
 

SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 
03/12/2024 
CÓDIGO 

PS07-FO634  
VERSIÓN 4 

 

 

  
    

Página 1 de 10 
 

FECHA DE LA SOLICITUD: mayo de 2026 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: Oficina de Tecnologías y Transformación Digital 

NÚMERO DE PROCESO - Sistema de Información JSP7  43 de funcionamiento 
Número del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 2013 Fecha: 29-12-2025 

FUENTE DE LOS RECURSOS 
(Seleccione con una X, para inversión indique el número del proyecto)  
Funcionamiento   Inversión  X No. de Proyecto  O21202020080383151 

 
1. TRÁMITE SOLICITADO - Modificación contractual: 

Contrato No. 158948-2025 Fecha: 29/12/2025 

Clase de Contrato Contratación directa (con ofertas) 

Objeto 

ADICIÓN No.1 A LA ORDEN DE COMPRA No. 158948-2025 
CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 
ALOJAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
EN UN CENTRO DE DATOS PARA LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DEL HABITAT. 

Nombre del contratista IFX Networks Colombia SAS 

Valor inicial del contrato 
CIENTO CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO ($114.319.978,00) 
M/CTE 

Plazo de ejecución inicial SEIS (6) MESES. 

Nombre del supervisor del contrato Carlos Gabriel Gutierrez Pacheco 

Cargo del supervisor del contrato Jefe Oficina de Tecnología y Transformación Digital 
 

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 

X Adición No. 
01 

Valor de la 
adición 

CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS DOS 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($47.602.169,50) 

X Prórroga No. 
01 

Plazo de la 
prórroga 31 Octubre 2026 

 Suspensión 
No. N/A Desde  Hasta  
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 

 Terminación 
anticipada A partir de  

 

Cesión A partir de  

Nombre del 
cesionari
o 

 

 Otro Indique cual  

 
Descripción de la necesidad o Justificación de la modificación contractual solicitada:  
 
El contrato No. 158948-2025, fue suscrito entre la Secretaría Distrital del Hábitat e IFX Networks Colombia 
S.A.S., identificada con NIT 830.058.677-7, el 29 de diciembre de 2025, con el objeto de “CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EN UN CENTRO DE DATOS 
PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT”, con un valor inicial de CIENTO CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($114.319.978,00) M/CTE, y 
un plazo de seis (6) meses, con inicio del servicio el 02 de febrero de 2026 y fecha estimada de terminación el 
01 de agosto de 2026. 
 
La Secretaría Distrital del Hábitat, al tenor de lo señalado en el Decreto Único del Sector Hábitat - Decreto 
Distrital 653 del 22 de diciembre de 2025, que compiló, depuró y racionalizó la normativa del Sector 
Administrativo del Hábitat, derogando entre otras disposiciones el Decreto 121 de 2008 y sus modificatorios 
(Decreto Distrital 535 de 2016, Decreto Distrital 578 de 2011, Decreto Distrital 457 de 2021), estipula en su 
artículo 3° como objetivo de la misma: 
 
"(...) formular las políticas de gestión del territorio urbano y rural en orden a aumentar la productividad del suelo 
urbano, garantizar el desarrollo integral de los asentamientos y de las operaciones y actuaciones urbanas 
integrales, facilitar el acceso de la población a una vivienda digna y articular los objetivos sociales económicos 
de ordenamiento territorial y de protección ambiental." 
 
(Artículo 3°, Decreto Distrital 510 de 2025, compilado en el Decreto Único Sectorial 653 de 2025) 
 
El actual Plan de Desarrollo Bogotá D.C. "BOGOTÁ CAMINA SEGURA", adoptado mediante Acuerdo 927 de 
2024, tiene por objeto mejorar la calidad de vida de las personas, garantizándoles una mayor seguridad, 
inclusión, libertad, igualdad de oportunidades y un acceso más justo a bienes y servicios públicos; fortaleciendo 
el tejido social en un marco de construcción de confianza y aprovechando el potencial de la sociedad y su 
territorio a partir de un modelo de desarrollo comprometido con la acción climática y la integración regional. 
 
Entre los proyectos de la Secretaría Distrital del Hábitat se encuentra el Proyecto 8148 "Fortalecimiento en la 
gestión pública integral en la SDHT a través del modelo de gestión institucional de la entidad. Bogotá D.C.", 
cuyo objetivo general es: "fortalecer el desarrollo de herramientas e instrumentos de gestión que contribuyan a 
la mejora continua y promuevan la calidad y la excelencia de la gestión institucional". Este proyecto está alineado 
con la meta estratégica institucional, encaminada al mejoramiento de los sistemas de gestión de la entidad, 
buscando optimizar los procesos internos y garantizar una administración pública más eficiente, transparente y 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
orientada al servicio de la ciudadanía; es por ello que el fortalecimiento de estos sistemas de gestión es clave 
para lograr un modelo institucional más ágil, moderno y enfocado en resultados de calidad. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Único del Sector Hábitat Decreto Distrital 653 del 22 de diciembre 
de 2025, mediante el cual se compila el Decreto Distrital 510 de 2025, el artículo 5° establece que la estructura 
organizacional vigente de la Secretaría Distrital del Hábitat, en lo que respecta al Despacho de la Secretaría, 
incluye la Oficina de Tecnología y Transformación Digital. 
 
A su vez, el artículo 9° del citado decreto establece las funciones asignadas a la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital. 
 

“Artículo 9°. Oficina de Tecnología y Transformación Digital. Tendrá las siguientes funciones: 
 
 1. Formular, implementar y hacer seguimiento al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI), 
asegurando su alineación con la estrategia y modelo de gestión de la Entidad. 
2. Liderar y realizar seguimiento a los procesos tecnológicos de la Secretaría con miras a que tengan en 
cuenta los estándares y lineamientos dictados por la Alcaldía Mayor, Alta Consejería de TIC y MINTIC en 
aplicación de las políticas y directrices existentes. 
3. Liderar los ejercicios de definición e implementación de la arquitectura empresarial, asegurando 
su alineación con la política de Gobierno Digital, procesos y proyectos de transformación digital. 
4. Gestionar los procesos de adquisición de bienes y servicios tecnológicos, orientando 
estratégicamente las decisiones de inversión en tecnologías de la información para la Entidad. 
5. Formular estrategias para la gestión de datos e información garantizando la calidad, disponibilidad y 
seguridad, facilitando así el intercambio de datos y apoyando la toma de decisiones de la Entidad y del 
Sector. 
6. Definir e implementar estrategias que garanticen la integración e interoperabilidad de los sistemas e 
infraestructura de TI de las entidades adscritas al Sector Hábitat del Distrito, de acuerdo con las iniciativas 
del Plan Estratégico Sectorial. 
7. Gestionar y liderar el ciclo de vida del desarrollo de sistemas de información y aplicaciones de los procesos 
estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad. 
8. Liderar el diseño, implementación y mejora continua del Modelo de Seguridad y Privacidad de la 
Información (MSPI), asegurando que se adapte al entorno digital de la Entidad y a los lineamientos de la 
Política de Seguridad Digital. 
9. Fomentar una cultura del uso y apropiación de tecnologías, sistemas de información y servicios digitales 
por parte de los servidores públicos, ciudadanía y demás grupos de valor de la Entidad. 
10. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. (negrilla fuera 
texto)”  

 
La Secretaría Distrital del Hábitat, en el marco del Proyecto de Inversión 8148 “Fortalecimiento en la gestión 
pública integral en la SDHT a través del modelo de gestión institucional de la entidad”, require garantizar LOS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EN UN CENTRO DE DATOS 
PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT. Mediante la Orden de Compra 158948 -2025. 
 
Que, durante la ejecución de la Orden de Compra 158948-2025, y en el marco del cumplimiento de las funciones 
asignadas a la Oficina de Tecnología y Transformación Digital mediante el artículo 9° del Decreto Distrital 653 
de 2025 en particular las funciones 4, 6 y 8 relativas a la gestión de bienes y servicios tecnológicos, la integración 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
e interoperabilidad de los sistemas de TI del Sector Hábitat, y la implementación del Modelo de Seguridad y 
Privacidad de la Información (MSPI), la Secretaría Distrital del Hábitat identificó la necesidad de ampliar los 
servicios de Alojamiento de infraestructura en modalidad Housing Full Rack: rack completo con capacidad de 
42U, 4 puntos de red y 4 KVA de energía, destinado a ubicar y operar los equipos tecnológicos propios de la 
Entidad dentro del datacenter, constituyendo el soporte físico de los sistemas de información institucionales 
cuya disponibilidad exige el Proceso de Gestión Tecnológica de la SDHT. 
 
Energía eléctrica adicional (KVA): provisión de capacidad energética complementaria para los equipos 
tecnológicos alojados en el datacenter, garantizando la operación ininterrumpida de la infraestructura y 
cumpliendo con los estándares de disponibilidad del 95% exigidos por el Proyecto 10 del PETI 2024-2027. 
 
Servicio de cross-conexión (7 unidades): enlaces de red dedicados dentro del datacenter para la interconexión 
de equipos, servicios y proveedores, habilitando la arquitectura de red que soporta la integración e 
interoperabilidad de los sistemas de información de la SDHT con otras entidades del Sector Hábitat, conforme 
a la función 6° del artículo 9° del Decreto Distrital 653 de 2025 y a la Ruptura Estratégica 2 (RE2) del PETI 2024-
2027. 
 
Servicio de Ancho de Banda (280 Mbps): servicio de conectividad contemplado en el Acuerdo Marco de Precios 
CCENEG-061-01-2022 que opera como enlace secundario de respaldo dentro de la estrategia de continuidad 
tecnológica de la Entidad, garantizando la disponibilidad de los sistemas de información ante eventos de 
contingencia que afecten el canal de acceso principal. Su inclusión atiende el mandato del artículo 9°, numeral 
8, del Decreto Distrital 653 de 2025, que exige a la Oficina de Tecnología y Transformación Digital liderar el 
diseño, implementación y mejora continua del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), así 
como los Planes de Continuidad del Negocio (BCP) y Recuperación ante Desastres (DRP) exigidos por la 
Política de Gobierno Digital, en cumplimiento de la Ruptura Estratégica 4 (RE4) del PETI 2024-2027. 
 
Que la necesidad de tramitar la presente Adición No. 1 a la Orden de Compra 158948-2025 se fundamenta en 
razones técnicas y jurídicas articuladas que se exponen a continuación. La Orden de Compra 158948-2025 fue 
suscrita por un plazo de seis (6) meses y no por el plazo máximo que el instrumento de agregación de demanda 
permitía debido a que, al momento de su adjudicación en diciembre de 2025, el Acuerdo Marco de Precios de 
Servicios de Nube Privada IV - CCENEG-061-01-2022 se encontraba próximo a su vencimiento, lo cual limitó el 
horizonte temporal de la contratación. En marzo de 2026, Colombia Compra Eficiente prorrogo dicho Acuerdo 
Marco por cuatro (4) meses adicionales, estableciendo el 30 de julio de 2026 como nueva fecha límite para la 
colocación de órdenes de compra y el 30 de julio de 2027 para su ejecución. Esta prórroga constituye el marco 
jurídico que habilita la presente adición y, de manera simultánea, abre la ventana necesaria para que la Entidad 
diseñe adecuadamente su próximo proceso de adquisición de servicios de infraestructura tecnológica. Que, no 
obstante la vigencia del Acuerdo Marco prorrogado, la adjudicación de una nueva orden de compra a través del 
instrumento de agregación de demanda no resulta idónea para garantizar la continuidad operativa de la Entidad 
en el presente periodo. La colocación de una nueva orden de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVCE), en sus condiciones estándar, no contempla las actividades de migración de infraestructura física que 
serían indispensables para realizar una transición ordenada: la reconfiguración de las siete (7) cross-conexiones 
actualmente instaladas, la verificación de integridad de los sistemas de información, y la puesta en marcha 
controlada de la nueva configuración. Estas actividades, por su complejidad técnica, requieren planeación 
especializada, tiempos de ejecución definidos y cubrimiento contractual explícito que no se satisfacen dentro de 
un proceso ordinario de colocación de una nueva orden de compra. Iniciar dicho proceso sin el tiempo suficiente 
para incluir dichas actividades de migración expondría a la Entidad a una interrupción en la disponibilidad de 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
sus sistemas de información y prestación de servicios en la sede principal y los 6 SuperCade donde tiene 
presencia la SDHT, afectando la prestación de servicios a la ciudadanía y el cumplimiento de las metas del 
Proyecto de Inversión 8148. En consecuencia, la presente Adición No. 1 constituye el instrumento jurídico idóneo 
que garantiza la continuidad ininterrumpida de los servicios tecnológicos dentro del plazo de ejecución vigente 
y, a su vez, provee el espacio contractual y temporal necesario para estructurar correctamente el próximo 
proceso de adquisición, incluyendo en su alcance las actividades de migración con los tiempos técnicos 
requeridos, en cumplimiento del artículo 9°, numeral 4, del Decreto Distrital 653 de 2025. La presente adición se 
alinea igualmente con el Objetivo Estratégico de TI No. 2 (OTI2) del PETI 2024-2027, versión 2.4, que exige 
fortalecer la infraestructura tecnológica garantizando escalabilidad, resiliencia y soporte a los servicios digitales 
institucionales, y con el Proyecto 10 “Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y ciberseguridad”, cuyo 
indicador de desempeño exige el 95% de disponibilidad de los sistemas críticos de la Entidad. 
 
Que, durante la ejecución de la Orden de Compra 158948-2025, IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S ha 
cumplido satisfactoriamente las obligaciones contractuales relacionadas con la prestación de los servicios de 
alojamiento de infraestructura tecnológica en un centro de datos para la secretaría distrital del habitat. La 
ejecución financiera a la fecha refleja un (1) pago, por un total de CUARENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($43.330.645) M/CTE, con un 
saldo disponible de SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($70.989.333) M/CTE sobre el valor original de la Orden de Compra. 
 
Que, en consecuencia, la Adición No. 1 a la Orden de Compra 158948-2025 por valor de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CINCUENTA PESOS M/CTE 
($47.602.169,50) garantiza la continuidad operativa tecnológica de la Entidad desde la finalización de la Orden 
de Compra del 01 de agosto de 2026 hasta agotar recurso, en el marco del Proyecto de Inversión 8148 
“Fortalecimiento en la gestión pública integral en la SDHT a través del modelo de gestión institucional de la 
entidad”, alineado con el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, adoptado mediante el Acuerdo 927 de 
2024. 
 
Que la necesidad concreta que se pretende satisfacer, en el marco del Objetivo Estratégico OTI2 del PETI 2024-
2027 y del Proceso de Gestión Tecnológica de la Entidad cuyo propósito es asegurar la confidencialidad, 
disponibilidad e integridad de la información, corresponde a garantizar la continuidad operativa tecnológica de 
la Entidad dentro del plazo de ejecución vigente hasta el 01 de agosto de 2026, mediante la Adición No. 1 a la 
Orden de Compra 158948-2025. Los servicios indispensables para garantizar dicha continuidad son los 
siguientes: Alojamiento de infraestructura en modalidad Housing Full Rack: rack completo con capacidad de 42U, 4 puntos 
de red y 4 KVA de energía, que aloja y soporta físicamente los servidores y equipos tecnológicos propios de la Entidad en 
el datacenter. Energía eléctrica adicional: capacidad energética complementaria que garantiza la operación ininterrumpida 
de la infraestructura instalada. Servicio de cross-conexión (7 unidades): enlaces de red dedicados dentro del datacenter 
para la interconexión de equipos y servicios, habilitando la arquitectura de red que soporta la integración e interoperabilidad 
de los sistemas de información de la SDHT. Servicio de Ancho de Banda (280 Mbps): canal de conectividad de respaldo 
contemplado en el Acuerdo Marco CCENEG-061-01-2022, indispensable para la continuidad operativa ante eventos de 
contingencia en el enlace principal, en cumplimiento de los planes BCP y DRP del MSPI. Todos los servicios descritos 
son indispensables para garantizar la continuidad de las operaciones tecnológicas y la correcta prestación del 
servicio de la Secretaría Distrital del Hábitat, requerimiento que se encuentra debidamente incorporado en el 
Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia. 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
Que la presente Adición No. 1 a la Orden de Compra 158948-2025 se enmarca dentro del límite legal establecido 
en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, por cuanto el valor a adicionar de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
M/CTE ($47.602.169,50) no supera el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato de CIENTO 
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
($114.319.978,00) M/CTE, conforme se acredita en el análisis financiero que se detalla en la presente solicitud. 
La adición no implica modificación del plazo de ejecución de la Orden de Compra, el cual se mantiene hasta el 
01 de agosto de 2026, y su tramitación se encuentra en línea con los principios de economía, eficiencia y 
celeridad de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política y el numeral 6° 
del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
Análisis Financiero. 
 
De conformidad con el Estado de Pagos expedido por la Dirección Financiera mediante radicado No. 3-2026-
4469 de fecha 13 de abril del 2026; el contrato presenta el siguiente balance: 
 

 
 
 

Nota: Según el memorando de estado de pagos de la Dirección Financiera (Nro. Rad. 3-2026-4469 de fecha 13 
de abril del 2026), se ha realizado un (1) pagos por un valor de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($43.330.645) M/CTE, pagado en marzo 2026. 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
El saldo disponible a abril de 2026 es de SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($70.989.333) M/CTE sobre el valor original de la Orden de Compra. 
 
De acuerdo con lo anterior, el balance financiero de la Orden de Compra 158948-2025 se discrimina de la 
siguiente manera: 
 
1. Ejecución y saldo al 13 de abril de 2026: A la fecha, la Orden de Compra 158948-2025 presenta una 
ejecución financiera conforme a los pagos realizados, correspondiente a la suma de CUARENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($43.330.645) 
M/CTE, correspondiente al pago de uno (1) a razón de la cuenta de cobro, lo que demuestra una adecuada 
ejecución del contrato, con un saldo disponible de SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($70.989.333) M/CTE sobre el valor original. 

 
2. Escenario de Adición No. 1 – Nuevos servicios: Con base en el comportamiento histórico, la oferta 
presentada por el contratista e incrementos legales del servicio se proyectan los siguientes valores:  
 

Lín
ea  

SID  Descripción  Cantidad  TARIFA 
mensual antes 
IVA  

TARIFA 
mensual más 
IVA  

TARIFA total 
2 meses 13 
dias antes 
IVA  

TARIFA total 2 
meses 13 dias 
más IVA  

1  2687500  Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - Full Rack - 
Oro - Puntos de red: 4 
- Capacidad de 
energía: 4 KVA - 
Capacidad en 
unidades: 42 U - 
Rack/M - Cantidad: 1  

2 meses 
13 dias  

$ 4.171.464,00  $4.964.042,16  $10.150.562,4
0  

$12.079.169,26  

2  2687501  Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing/Collocation - 
Energía Adicional KVA 
- Oro - KVA/M - 
Cantidad: 1  

2 meses 
13 dias  

$490.821,00  $584.076,99  $ 
1.194.331,10  

$1.421.254,01  

3  2687493  Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - Cross 
Conexión - Oro - 
Puntos de red: 1 - 
Capacidad de energía: 
1 KVA - Capacidad en 
unidades: 2 U - 
Rack/M - Cantidad: 7  

2 meses 
13 dias  

$6.227.028,00  $7.410.163,32  $15.152.434,8
0  

$18.031.397,41  

4  2687502  Alojamiento de 
infraestructura - 
Traslado de Equipos - 
Oro - Región 1 - 
U_Rack - Cantidad: 1  

2 meses 
13 dias  

$513.485,00  $611.047,15  $1.249.480,17  $1.486.881,40  

5  2706382  Servicios MPLS 
cantidad 1 1Gbps calle 
52 13 -64  

2 meses 
13 dias  

$ 3.994.640,39  $4.753.622,06  $9.720.291,61  $11.567.147,01  
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
7  2687505  Servicios 

Complementarios - 
Servicio de Ancho de 
Banda - Oro - 280 
Mbps - Ab/M - 
Cantidad: 1  

2 meses 
13 dias  

$1.041.667,00  $1.239.583,73  $2.534.723,03  $3.016.320,41  

TOTAL  $16.439.105,39  $ 19.562.535,41  $40.001.823,11  $ 47.602.169,50  
 
De acuerdo con el análisis financiero realizado, el valor a adicionar, no supera el 50% del valor inicial del 
contrato, conforme se muestra a continuación: 
 

VALOR ORDEN DE COMPRA 158948-2025  $114.319.978 
SALARIO MINIMO 2025  $ 1.423.500 
VALOR CONTRATO EXPRESADO EN 
SALARIOS MINIMOS (2025)  80,3 SMLMV 

VALOR ADICIÓN SOLICITADA (2026) $ 47.602.169 
SALARIO MINIMO 2026 $1.750.905 
VALOR ADICIÓN EN SMMLV 2026 27,18 

 
Así las cosas, se justifica tramitar la Adición No. 1 a la Orden de Compra 158948-2025 por la suma de 
$47.602.169, con el fin de continuar con los servicios requeridos por la Secretaría Distrital del Hábitat, toda vez 
que dichos servicios son indispensables para garantizar la continuidad de las operaciones tecnológicas de la 
Entidad, dentro del plazo de ejecución vigente hasta el 01 de agosto de 2026. 
 
Se hace necesario indicar que, de conformidad con la oferta económica de IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S 
y la proyección financiera de la Orden de Compra, LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT pagará el valor 
a adicionar conforme a los precios establecidos, previa presentación de las facturas debidamente aprobadas 
por el/los supervisor/es de la Orden de Compra, donde conste la correcta ejecución de las obligaciones, 
conforme a los requisitos establecidos en la forma de pago de la Orden de Compra.  
 
Conforme a lo expuesto, se solicita la Adición No. 1 a la Orden de Compra 158948-2025, por valor de 
CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($47.602.169,50), para un valor total de la Orden de Compra de CIENTO SESENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($161.922.147), 
correspondiente a la suma del valor original ($114.319.978) más el valor de la adición ($47.602.169,50). 
 
La presente Adición No. 1 no implica modificación del plazo de ejecución de la Orden de Compra, el cual se 
mantiene hasta el 01 de agosto de 2026, conforme a lo establecido en el Acta de Inicio suscrita el 02 de febrero 
de 2026. La presente solicitud cuenta con el aval técnico y financiero del supervisor del contrato, conforme a la 
ejecución verificada y a las necesidades del servicio. 
 
La presente solicitud cuenta con el aval técnico y financiero de la supervisión del contrato, conforme a la 
ejecución verificada y a las necesidades del servicio. 
 
Meta del Proyecto 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 

No. del proyecto de 
inversión 

Nombre del proyecto de 
inversión 

Meta del proyecto de 
inversión 

O21202020080383151 Servicios de alojamiento de 
sitios web (hosting) 

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 

 
PRODUCTO P.M.R.: 20 Infraestructura Tecnológica y Documental (sistemas de información y tecnología y 
gestión documental). 

 

 
2. Trámite Postcontractual – Liquidación de Contrato 

Contrato No. No aplica 

Objeto: No aplica 

Nombre del contratista No aplica 

3. INFORMACION DEL SOLICITANTE: 

 Nombre Carlos Gabriel Gutiérrez Pacheco 

 Cargo Jefe Oficina de Tecnología y Transformación Digital 

 Dependencia Oficina de Tecnología y Transformación Digital 
  
Firma 
 
 

 

 
Concepto Nombre y apellidos Cargo – Dependencia Firma 

Proyectó José Luis Daza Pérez 
Contratista Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital  

Revisó Juan Pablo Escobar Contratista Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital 

 

 
4. Anexos: (Relacione los documentos que se adjuntan de acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación) 

- Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP 1157 
- Plan de Pagos OC 158948-2025 
- Oferta del proveedor IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S 
- Acta de Inicio OC 158948-2025 – IFX Networks Colombia S.A.S (02 de febrero de 2025) 
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- Documentos del Proveedor IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S 
 

 
5. RADICACION DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN: 

Fecha y hora de recibo:     mayo de 2026 

Recibido por: Dirección de Contratación 
 
 


